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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
tos B O L S T I N K 8 O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de los 
« e n d o n a d o s per iódicos . 

(Real orden ie 6 ie Abril de 1839.) 

He p u b l i c a todoH l o » d í a » e x c e p t a l e * d o m i n g o * . 

- - I ' H I I I O S D E < . I M ' K I I ' C 1 0 > * -

En esta capital , l l evado \ domic i l io , l*ao pesetas mensuales ant ic ipadas: 

fuera de e l la a'oo al mes ; • al tr imestre; ! • semestre y SS'BO por un a ñ o . 

S e admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L K T I N , p lata 

de Sant iago . 2 . — F u e r a de es ta capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono e u s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q u e 
d imane de las m i s m a s ; pero las da interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

H u m e r o i iue l to S9 cént lmoi* d e p e a e t a . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ol REY y la REINA Regente 

<Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en sn 

importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Descoso el Ministro que 
suscribe de que el Ejército disfrute de 
cuantas ventajas sean compatibles con el 
buen servicio y la mayor economía en los 
gastos del Estado, no ba podido menos de 
estudiar, cumpliendo con un deber que le 
es i;ralo, el medio hábil para evitar, ó por 
lo menos disminuir, los graves males que, 
tanto á los Cuerpos activos aomo á la Ofi
cialidad, ocasionan los frecuentes relevos 
de guarniciones y destacamentos. Ya des
de hace algunos años ha venido á amino
rarlos la práctica, frecuentemente seguida, 
de conceder el transporte por ferrocarril 
y cuenta del Estado al cambiar de resi
dencia, no sólo á los Cuerpos y almacenes, 
*tao á las familias de los Jefes, Oficiales y 
clases de tropa. Pero estas ventajas, sobre 
Mul tar gravosas para el Erario, no bastan 
* anular los sensibles y efectivos perjui
cios que á dicho personal y material pro
ducen los traslados periódicos; perjuicios 
que seria prolijo é innecesario exponer á 
1* alta consideración de V. M., bastando 
Para dar una idea de la movilidad de los 
Cuerpos y su Oficialidad citar entre otros 
duchos dignos de llamar la atención los 
«««uientes hechos: 

El regimiento de Vad-Ras, en menos 
<*e doce anos que cuenta de existeucia, ha 
cambiado quince veces de guarnición. 

Una gran parte de la Oficialidad del 
x«gimiento destacado durante un año en 

plaza .le Melilla se encuentra obligada 
efectuar cuatro cambios de residencia 

P ° r lo menos desde que el Cuerpo ¿ale del 
atrito de su habitual residencia hasta 
Sue regresa al mismo. 

Por las imprescindibles necesidades 
lleva consigo la práctica hasta ahora 

observada en el relevo de fuerzas, bay 
plaza de guerra de cuya guarnición han 
formado parte siete Cuerpos diferentes en 
poco más de un ano. 

Por otra parte, si ese relevo periódico 
se fundase exclusivamente en el mejor 
servicio, seria inevitable, y no habría 
lugar de proponer variación alguna; pero 
como su principal origen es el legitimo 
deseo de que lodos los Cuerpos participen 
por turno de las ventajas ó de los incon
venientes que proporcionan determinadas 
localidades, parece obvio estudiar el me
dio de que no sean lesionados ni los inte
reses del Estado ni los de los Cuerpos. 

Por fortuna, el sistema vigente de re
clutamiento facilita mucho la solución 
del problema. Del corto tiempo que los 
soldados sirven en el Ejército activo, se 
desprende lógicamente que para ellos es 
de escasa importancia que el cuerpo á 
que pertenecen resida durante un largo 
espacio de tiempo en la misma guarnición, 
pues han do recibir su licencia ilimitada 
al cabo de uu período que no excede de 
tres años en el caso más desfavorable; y 
eu cuanto á la Oficialidad, el inconvenien
te que podría ofrecer la prolongada resi
dencia en localidades de malas condicio
nes, desaparecería fácilmente regularizan
do en cierto modo el derecho á solicitar 
cambio de destino al cabo de una resi
dencia de dos años en guarnicióu deter
minada. 

Antes, sin embargo, de formar sobre 
este punto juicio definitivo, se oyó á los 
Directores generales de las armas de in
fantería y caballería, y consultados tam
bién los Capitaues generales de distrito y 
el Comandante general de Ceuta, á fin de 
que manifestaran si la actual distribución 
de fuerzas en los territorios de su mando 
era, á so juicio, la más conveniente, ha 
sido afirmativo el informe de todos ellos, 
en la imposibilidad por ahora de aumen
tar la fuerza y número de los Cuerpos que 
constituyen en el día el Ejército perma 

¡ nente. Con esta indispensable premisa, y 
oído por último el autorizado parecer de 
la Junta Superior Consultiva de Guerra, 
ha sido fácil llevar á buen término una 
localización que, sin revestir carácter de 
unitivo, porque los Cuerpos deben situar 
se lo más cerca posible de sus zonas de 
reclutamiento, lo cual efectuará el Minis
tro que suscribe en tiempo oportuno, 

i permite disfrutar desde luego al personal 

de las ventajas que ella proporciona, eco
nomice al Erario los crecidos gastos de 
transporte que hoy se originan, y sirva á 
la vez de base y estudio para cuando que
de organizado el Ejército por nuevo sis
tema. 

Dicha localización además de las ven
tajas ya enumeradas y la del menor dete
rioro del vestuario, almacenes repuestos 
y material de oficinas, ha de servir de 
estimulo á los Jefes principales, que po
drán dedicarse con más interés y éxito á 
mejorar las condiciones de los acuartela
mientos, y será sumamente, provechosa 
para el Estado en el concepto de dismi
nuir las recomposiciones del armamento 
y conservarse mejor el ganado, cuyas 
fuerzas se gastarán tan sólo en la instruc
ción sobre el campo de maniobras. Esto, 
aparte de que la necesidad de localizar en 
lo posible los Cuerpos del Ejército se ha
lla plenamente reconocida, y que su plan
teamiento es convenientisimo, ya se le 
considere desdo el punto de vista admi
nistrativo, ya en el orden orgánico, ó ya 
teuiendo en ouenta el interés individual 
ó colectivo. 

Por último, con la limitación de los 
movimientos de tropas, podrá lograrse 
una reducción en los gastos de transportes 
consignados en presupuesto, que no ha 
de bajar de iuO.000 pesetas, cuya impor
tante economía podrá aplicarse á mejorar 
algún servicio de los que están insuficien-
mente dotados, ó á ampliar los créditos 
concedidos al material de artillería para 
atender á la mejora del armamento de la 
infantería que ha de emprenderse muy 
en breve, y que es de urgente y recono 
cida necesidad. 

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, de acuer
do cou el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 2 de Enero de 1889. 

SEÑORA: 
A L. R . P. de V. M., 

J o s é C h i n c h i l l a 

Real decreto 
Conformándome con lo propuesto por 

mi Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 

] del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1.° Los regimientos y batallones de 

infantería y los regimientos de caballería, 
guarnecerán por tiempo indeterminado 
los puntos en que se encuentran actual
mente, excepto el primer batallón del 
regimiento infantería de Vizcaya, desta
cado en Melilla, que regresará al distrito 
de Valencia, de que procede, para incor
porarse á su Cuerpo. En reemplazo de 
dicho batallón irá el de cazadores que al 
efecto se determine cuando el primero 
haya cumplido un año de residencia en 
dicha plaza. 

2.° En virtud de lo dispuesto en el 
articulo anterior, el regimiento infantería 
de las Antillas, núm. 44, guarnecerá per
manentemente la plaza de Ceuta, y el de 
Málaga, núm. 40, la de Melilla y los pre
sidios menores de África, concediéndose 
á los Jefes y Oficiales de ambos Cuerpos 
el derecho, al cabo de dos años de resi
dencia en los expresados puntos, á solici
tar del Director general de su arma tras
lado de destino al distrito ó distritos mili
tares que más les convengan. Al efecto, 
se formará relación de los peticionarios, 
clasificada por empleos y antigüedad, de
terminándose ésta por la fecha de la ins
tancia de cada uno, y siendo destinados á 
cubrir las primeras vacantes que ocurran 
en los puntos que deseen. 

3.° Quedan suspensos del uso de este 
derecho los que se hallen sujetos á suma
rio ó proceso, debiendo, si resulta sobre
seído aquél sin cargo alguno, ó si son 
absueltos en éste, volver á figuraren la 
relación en el puesto que les corresponda 
por la fecha de sus instancias. 

4.° Las vacantes que resulten en las 
guarniciones de África se cubrirán, en. 
primer término, con los que voluntaria
mente las soliciten. Si no hubiera volun
tarios en número bastante, se destinarán 
Jefes ú Oficiales recién ascendidos que no 
hayan estado eu aquellas plazas en un 
periodo de seis años, y á falta de unos y 
de otros, eu la forma reglamentaria para 
los demás Cuerpos. 

5.° También podrán los Jefes y Oficia
les de las demás guarniciones de la Penín
sula é islas adyacentes, al cabo de dos 
años de permanencia en un Cuerpo, euta-
blar permutas ó solicitar cambios de* 
destino, aplicándose á estos casos las pres
cripciones de los artículos 2.° y 3.° 

6.° En el caso de que una misma va— 
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cante sea solicitada por un Jefe ú Oficial 
de las guarniciones de la Península y otro 
de las plazas de África, se dará preferen
cia á los de estas últimas. 

7.° Estas reglas, en lo que se refieren 
á cambios de destino, no coartan de modo 
alguno la facultad que tienen, y conserva
rán los Directores generales de destinar á 
los Oficiales y proponer á los Jefes para 
los Cuerpos que estimen conveniente, se
gún lo exige el bien del servicio. 

8.° Los Capitanes generales de los dis
tritos continuarán en el lleno de las atr i
buciones que tienen concedidas por Orde
nanza, pudiendo acordar movimientos de 
fuerzas en los suyos respectivos siempre 
que lo consideren necesario, ya sea para 
verificar prácticas militares, ó ya por im
periosas necesidades del servicio; pero en 
uno y otro caso se entenderá que el mo
vimiento de dichas fuerzas habrá de ser 
á la ligera y con carácter eventual; sin 
mover oficinas ni almacenes, y en el con
cepto de que deherán regresar al punto de 
su habitual residencia tan pronto como 

terminen la misión que ocasionó la salida. 
9.° Las referidas Autoridades dispon

drán, siempre que la urgencia del caso asi 
lo requiera, que la marcha se verifique por 
las vías férreas ó marítimas y por cuenta 
del Estado, dando conocimiento al Minis
terio de la Guerra para la oportuna apro
bación; pero el regreso se efectuará, siem
pre que sea posible, por jornadas ordina
rias, y únicamente, cuando la distancia 
que la fuerza haya de recorrer sea mayor 
de 30 kilómetros, consultarán por si pu
diera concederse también aquel beneficio. 

lo. Los Capitanes generales dispon
drán la incorporación á las respectivas 
Planas Mayores de las compañías ó escua
drones que en la actualidad se hayan des
tacados, siempre que, á su juicio, consi
deren que ya no es necesaria la perma
nencia de los mismos en los puntos que 
ocupan; pero no establecerán nuevos des
tacamentos sin previa autorización, á 
cuyo efecto manifestarán las razones que 
tuvieren para ello. 

i 1. Los destacamentos cuya fuerza se 
componga de una ó dos compañías ó es
cuadrones, podrán ser relevados por fuer
zas del mismo Cuerpo ó de otro del dis
trito si las expresadas Autoridades lo 
consideran conveniente, pero no se l le
varán á cabo los relevos antes de cumplir 
el plazo de uu año. Si dichos descatamen-
tos fuesen menores de una compañía ó 
escuadrón, serán relevados cuando los 
Capitanes generales de los distritos lo 

-dispongan. 
1*2- Las fuerzas que se hallen cubrien

d o destacamentos serán revistadas cada 
seis meses por el primer Jefe del Cuerpo 
<"• por otro que éste disponga, el cual, si 
notase alguna falta, la pondrá en conoci
miento del Capitán general del distrito y 
Director general del arma, quienes pro
videnciarán lo que el caso requiera. 

13. Siendo el principal objetivo de es
t a disposición el evitar molestias y gas
tos á los Jefes, Oficiales y demás clases 
•del Ejército, se tendrán por mejor cum
plimentados sus preceptos en los distritos 
en que menos cambios de descatamentos 

s e ordenen. 
14. El Ministro de la Guerrra queda 

encargado de la ejecución de este decreto. 
Dado en Palacio á dos de Enero de mil 

ochocientos ochenta y nueve. 
MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

J o s é C h i n c h i l l a 

Reales decretos 
En consideración á lo solicitado por el 

Mariscal de Campo de artillería D. Anto
nio Socies y de Izco, Comandante gene
ral , Subinspector de dicha arma en el 
distrito militar de Andalucía; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que cese en el cita
do cargo y pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor del Ejército, con arre
glo al ar t . 2.° de la ley de 14 de Mayo de 
1883; quedando satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro «le la Guerra, 

J o s é C h i n c h i l l a 

En nombre de mi Augusto liijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en dispouer que el Brigadier 
D. Manuel de la Canal y González, Co
mandante general de somatenes de Cata
luña, cese en dicho cargo y pase á la 
Sección de reserva del Estado Moyor ge
neral del Ejército por estar comprendido 
en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 
1883; quedando satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado, i 

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ! 
ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
. .. 

kl Ministro do la Guerra, 
J o s ó C h i n c h i l l a 

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Ingenieros Don 
Federico Mendicuti y Surga, que es el más 
antiguo en la escala de su clase; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D.Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en promoverlo al empleo de 
Brigadier de dicho Cuerpo, con la anli-
gíiedad .!<' -20 «le Diciembre último, y des
tino de Comandante general Subispcctor 
de Ingenieros del distrito militar de Bur-

solviendo la consulta hecha por esta Co
misión, acerca de la excepción propuesta 
por el mozo Paulino de la Huerta Alher-
ca, alistado en el distrito de la Latina 
para el reemplazo del año actual, que ale
gó ser hijo de sexagenario y tener un her
mano sirviendo como voluntario en el 
Ejército; en el sentido de que la Comisión 
se atenga en un todo para la resolución de 
este caso, á lo que dispone la vigente ley 
de Reemplazos. 

Disponer que el mozo EsUban Alonso 
Ramírez, alistado en el pueblo de Manji-
rón para el reemplazo de 1887, declarado 
en revisión soldado sorteable y que no ha 
sido incluido en el sorteo verificado en 
Diciembre último, figure en el sorteo del 
reemplazo próximo. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad, á fin de que se 
sirva remitir copia certificada del particu
lar de la revisión de 1886, relativa al 
mozo Jenaro Martin Gonzalo, exceptuado 
por dicho distrito en el reemplazo de 
1883; y caso de no haber verificado la re
visión, practique las oportunas diligencias 
y comunique á esta Comisión provincial 
el resultado. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no procede la imposición de 
multa á la Compañía de los ferrocarriles 
del Norte, con motivo del retraso con que 
llegó á esta Corte el tren correo uúm. 12 
el día 23 de Agosto último; por no ser im
putable dicho retraso á la Compañía, se
gún resulta del parte de la Inspección ad
ministrativo. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 03 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro-
viucia las cuentas de fondos municipales 
de los Ayuntamientos de Mejorada del 
Campo y Villarejo de Salvanés. correspon
dientes al año económico de 1886 á 87, á 
los efectos de la disposición 16 de la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, y con objeto 
de que se continúe la tramitación dispues
ta por el art. 16¿» de la ley de 2 de Octubre 
de 1877. 

Dar orden para que sea entregado á su 
familia el presunto demente D. Eduardo 
Gallardo y Guzmáu, debiendo hacerse en 
el acto de la entrega las prevenciones del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885$. 

Dar orden para el ingreso definitivo en 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas. = E 1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

gos. en la vacante ocurrida por fallecí- I e l A s i l o d e N u e s t r a S e 5 o r a d e l a s M c r c e . 
miento de D. Vicente Izquierdo y Llufriu. 

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

J o s é C h i n c h i l l a 

COMISIÓN 
8e*ión de 3 de Enero de 1889 

PRESIDENCIA DEL Sn. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz.— 

Monedero.— Martínez Escolar.— Font y 
Marti.—Fernández Soler.—Yáñez y Car-
ballés.—Lorenzo M. Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despaoho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden re

des de la niña Petra Pérez Iglesias, acogi
da interinamente. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de lienzos, telas y mantas al 
Hospital provincial, y adjudicar el remate 
á favor de D. Eugenio Diez, con la rebaja 
de un céntimo de peseta por 100 sobre el 
importe total del suministro. 

Dar orden al Sr. Arquitecto de la pro 
vincia para que reconozca la cocina eco
nómica del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes y forme cou toda urgencia el 
presupuesto de las obras necesarias para 
la reparación de dicha cocina. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la provin
cia, llamando su atención acerca de que, 
presentado á la aprobación de las Cortes 
del Reino el proyecto de ley del Sufragio 
Universal, pudiera "vitarse á las Diputa
ciones provinciales un gasto de relativa 
importancia, si por la Superioridad se 
aplazase la publicación de las listas elec
torales para Diputados á Cortes, que re
sultarán sin aplicación de aprobarse aquel 
proyecto de ley. 

Sesión de 4 de Enero de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz 

Monedero.—Martínez Escolar,—Font y 
Marti.—Fernández Solor.—Yáñez y Car-
ballés.—Lorenzo M. Corral. 

Abierta la sesión á las dos de l a 

tarde, se leyó y aprobó el acta de \ \ 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Contestar al Sr. Jefe de la zona mili
tar, núm. 4, que el mozo Nicanor Castillo 
Crespo, del alistamiento de Colmenar de-
Oreja para el reemplazo de 1887, debe ser 
destinado al Ejércitode Ultramar, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 89 
la ley de Reemplazos vigente. 

Contestar al Sr. Gobernador militar que 
el mozo Hipólito Fernández Vidal fué de
nunciado ante esta Comisión, como prófu
go, con arreglo al art . 100 de la ley, poi 
José Dernaldo de la Plaza, del alistamien
to de Villamanrique de Tajo para el reem
plazo de 1886, y que dicho prófugo fué 
reconocido ante esta Comisión en 17 de 
Diciembre último, y resultó inútil, que
dando por consiguiente sin efecto la de
nuncia formulada contra el mismo. 

Contestar al Alcalde de Villar del ol
mo que el mozo Arturo Ruiz López, que 
sirve como voluntario en el Ejército, debe 
ser alistado en dicho pueblo por ser natu
ral del mismo y huérfano de padres. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del dis
trito de Palacio, á fin de que se sirva in
cluir en el alistamiento para el reemplazo» 
del año actual, al mozo Arturo de Diego > 
Testa, que reside en el Archipiélago Fili
pino, advirtióndole que, según la instan
cia del padre, el mozo tiene 20 años cum
plidos de edad. 

Contestar al Sr. Alcalde de Yecla que-
no es posiblo expedir el certificado de ex
clusión total del servicio militar del mozo 
Diego Azorín Villanueva, porque exclui
do temporalmente en el año 1885 como 
comprendido en el caso primero, art. 66 de 
la ley, fué declarado prófugo en 1886 por 
no haberse presentado á la revisión d e 
dicho año. 

Declarar exceptuado del servicio mili
tar activo, como comprendido en los ar
tículos 69 y 8b' de la ley, al mozo José de 
María Aguirre Jiménez, alistado en el dis
trito de la Inclusa para el reemplazo 
de 1888. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no procede el recurso inter
puesto por varios vecinos de Valdaracete 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
dicho pueblo, sobre recomposición, y* 
ejecutada, de algunas calles, salvo lo» de
rechos de que se crean asistidos para re
clamar por los perjuicios sufridos en s'1* 
derechos civiles. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la aprobación definiti
va de la cuenta de fondos municipales de 
Garganta, correspondiente al año de 186^ 
á 70. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración-
de urgencia, acordó lo siguiente: 
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Admitir la dimisión presentada por 
Celedonio Rodríguez, Peón caminero de la 
provincia, y nombrar interinamente para 
sustituirle á Tomás Rivera, licenciado del 
Ejército, sin perjuicio de cumplir lo dis
puesto en la ley de 10 de Julio de 1885. 

Habilitar el titulo de guarda del ce
menterio del Hospital provincial, exten
dido en 13 de Octubre último, á favor de 
D. Tomás Montalván, on virtud de nom
bramiento acordado en 11 del mismo mes, 
¿ fin de que pueda decretarse el «Cúm
plase» v darle posesióu de diebo destino. 

Admitir la renuncia que hace D. Vi
cente Gómez y Matías del sueldo que le 
corresponde como Ayudante mayor del 
Cuerpo Médico Farmacéutico de la Bene
ficencia provincial; entendiéndose que este 
funcionario continuará desempeñando el 
expresado cargo con la misma exactitud y 
puntualidad que basta ahora. 

Nombrar interinamente Profesora üe 
gimnasia del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, con el sueldo auual de 1.000 
pesetas, á Doña María del Pilar Gil y Ló
pez, Profesora elemental y superior, Ins
titutriz, Profesora de gimnasia y Ayudan
te en la Escuela Central de Gimnástica. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des de las niñas María Carballido, Matilde 
Collado Fernández é Isabel, María y Vi
centa Escoll, sin perjuicio de instruir el 
oportuno expediente en el tiempo regla
mentario. 

Con motivo de dichos ingresos, la Co
misión acordó también oficiar al Sr. Di
rector del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, á fin de que manifieste si se ha 
cumplido el acuerdo de la misma, fecha 
de Octubre último, confirmado por la Di
putación en 9 de Noviembre siguiente, 
relativo á la baja de 203 niñas, expresan
do con urgencia, en caso negativo, las 
causas que hayan determinado su incum
plimiento. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas. = E 1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Adminis t rac ión Suba l te rna 
de Hac ienda de Alcalá de H e n a r e s 

Debiendo proceder esta Administra
ción, con la Junta pericial de esta ciudad, 
á la formación del apéndice al ainillara-
miento para el ejercicio económico de 1889 
á 90, se hace saber á lodos los contribu
yentes de este distrito municipal que ha
yan tenido variación en su riqueza rústi
ca, urbana ó pecuaria, que deben presen
tar relaciones por duplicado, en el papel 
correspondiente ó reintegradas, acompa
ñando los documentos justificativos de la 
transmisión de dominio que determina la 
circular de la Administración de Contri-
naciones de la provincia, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, fecha 1.° de 
Noviembre del año último, cuya circular 
interesa conocer á los contribuyentes. 

Alcalá de Henares o de Enero 1889.= 
El Administrador, José García. 

M a d r i d 
Aprobada por este Excmo. Ayunta

miento y Junta municipal la permuta so
l t a d a por Doña Rufina Martin de Vida

les, de unos terrenos sitos en las calles de 
Sandoval, Almira, Ruiz y Carranza, que 
miden 3.50b* metros 1U decímetros, que 
tasados al precio de 105 pesetas cada un 
metro importan 371.190475 pesetas, por 
otro propiedad de este Municipio, encla
vado en la calle de Sandoval con vuelta á 
la de Carranza, cuya superficie es de 124 
metros 75 decímetros, que valorados á 105 
pesetas cada uno importan 13.098*75 pe
setas, se anuncia al público para que en 
el plazo de 15 días pueda hacer las recla
maciones que juzgue oportunas en esta 
Secretaria de mi cargo en las horas de 
oficina. 

T i o l m e s 
Por orden superior se procede á una 

nueva subasta última de los pastos Cuerda 
del Parralejo para 500 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 500 pesetas, cuya 
subasta tendrá efecto el día 18 del actual 
y hora de diez á once de la mañana en la 
Casa Consistorial, bajo el pliego de condi
ciones, que se hallará de manifiesto en di
cho acto. 

Tielmes 9 de Enero de 1889.=E1 Al
calde, Pablo del Pozo. 

"Va l íl o o l m o H 

Para proceder este Municipio y Junta 
p-ricial á la formación del apéndice, base 
al repartimiento de la contribución terri
torial de esta villa y año económico de 
1889 á 90, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan experimentado va
riación en su riqueza, presenten relaciones 
duplicadas de alta ó baja en la Secretaria 
do este Ayuntamiento en todo el presente 
mes de Enero, con arreglo á las prescrip
ciones del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885. 

Valdcolmos l.° de Enero de 1889.=E1 
Alcalde, Faustino Casado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mi l i t a res 

MADRID 

D. Federico Navarro de la Linde, Co
mandante de infantería, Fiscal permanen
te de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Usando de las facultades que me con
cede el art. 60 de la ley de Enjuiciamien
to militar, en su múm. 3.°, y con arreglo á 
lo mandado en los artículos 83 y 185, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo á Tomás Marino Barncche, re
cluta del reemplazo de 1887 y licenciado 
por inútil, para que en el término de 10 
días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en esta 
Fiscalía, sita en la calle de Atocha, núme
ro 90» piso i.", para prestar declaración; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Madrid á 8 Enero de 1889. = 
Federico Navarro de la Linde. 

CUBA.—JIGUANI 

D. Joaquín Novalbos Cañizares, Te
niente del primer batallón del regimiento 
infantería de la Habana, núm. 5. 

Hallándome instruyendo expediente 
de orden superior á consecuencia de haber 
desaparecido en el mes de Julio del año 
1880 el soldado que fué del primer bata

llón del expresado regimiento Juan Ma
nuel Gómez Muñoz, natural de la Corte de 
Madrid, y resultándole un alcance en su 
ajuste de nueve pesos 95 centavos y me
dio en oro, á favor de los padres del citado 
individuo José Gómez y María Muñoz, 
cuyo paradero se ignora; 

Usando de las facultades que en estos 
casos me concede la ley de Enjuiciamiento 
militar y órdenes vigentes, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
indicados José y María, y á falta de é 9 t o s 
los parientes que se crean con derecho, 
para que en el término de 20 días concu
rran á esta Fiscalía ó den aviso del para
dero ó residencia, justifiquen ser únicos 
herederos con objeto de poderles entregar 
los mencionados nueve pesos 95 centavos 
y medio en oro; en la inteligencia que de 
no verificarlo, se depositarán en la Caja 
general de la Subinspección en esta Isla. 

Dado en Jiguani á 30 de Noviembre 
de 1888.=E1 Teniente Fiscal, Joaquín No
valbos. 

J u z g a d o s de p r imera ins tancia 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Sur de esta Cor
te, refrendada por el infrascripto, dictada 
con fecha 31 de Diciembre próximo pasa
do en el expediente promovido por Don 
Baldomero Alonso y Domínguez, como 
apoderado del Emmo. Sr. D. Miguel Paya 
y Rico, Arzobispo de Toledo, Vicario ge
neral del Ejército y Armada, Patriarca de 
las Indias, Capellán Mayor con ejercicio y 
Limosnero Mayor de S. M.. sobre denun
cia de extravio de una inscripción nomi
nativa de la Deuda perpetua interior, para 
que se retenga el pago de principal é in
tereses de aquélla, se cita, l lama y em
plaza por el presente y término de 20 
días, á la persona en cuyo poder exista ó 
tenga noticia del paradero de la inscrip
ción nominativa de la Deuda perpetua in
terior, con interés del 'i por 100 anual 
transferible, núm. 7'.», de 80.078 pesetas 
13 céntimos de capital nominal, expedida 
por la Dirección general de la Deuda pú
blica en nombre del Estado á favor del 
Emmo. Sr. Patriarca de las Indias, como 
Limosnero Mayor de S. M., con fecha i.° 
de Agosto de 1883, para que dentro de 
dicho término se presente en los referidos 
Juzgado y Escribanía, sitos en el Palacio 
de Justicia, ó acudan á usar de su derecho 
en el menciona lo expediente; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que hubiere lugar . 

Y para que tenga efecto la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
expido el presente en Madrid á 3 de Enero 
de 1889.= Isidro Esquer .= El actuario, 
Caudillo Buso —V.° B.°=Isidro Esque r .= 
El Escribano, Cándido Buso. 71 

SUR 

En virtud de provideneia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sur 
de esta capital, dictada en autos que sigue 
Doña Juana Martina Alcasena contra Don 
Mariano y D. Pedro Pablo Ayuso, se ha 
señalado por tercera vez el día 6 de Fe . 
brero próximo, á las dos de su tarde en la 
sala de audiencia del indicado Juzgado, 
para la venta en pública subasta y sin su
jeción á tipo, de un solar sito en la calle 
de San Enrique, que comprende una su
perficie de 22.000 pies, y linda al N. te
rrenos de D. Martin Francisco; 0 . otros 

de Ulibarri hermanos; O. solar núm. 10 
y al S. dicha calle, que ha sido tasado eu 
la cantidad de 12.000 pesetas. Se advierte 
que para hacer postura, deberá consignar
se previamente sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación. 

Madrid 9 de Enero de 1889.=V.° B.°«= 
Isidro Esquer. = E l Escrihano, Antonio 
Marcos. 67 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de primera instancia del partido de Alca
lá de Henares. 

Por el presente se cita y llama á los he
rederos de D. Antonio deLaray Villada de 
Rodríguez, Marqués de Villamediana, ve
cino que fué de Madrid, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezcan en este Juzgado á oír una noti
ficación acordada en los autos civiles se
guidos á instancia del D. Antonio Lara 
contra D. Matías Canales sobre desahucio 
de una finca; prevenidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares 5 de Enero 
de l889.=José María Rodríguez.=Juan 
Fernández Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita y llama á José 
Pérez Muñoz, vecino que faé de Chamar-
tin de la R o 3 a , barrio de Teluáu, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
término de 10 días, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que en el mismo y 
por la Escribanía del infrascripto se sigue 
contra Pascual Ginés y otro por lesiones; 
prevenido que si no comparece lo parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de linares á 6 de Ene
ro de 1889.=José María Rodríguez.=E1 
actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

Juzgados munic ipa les 

LATINA 
En virtud de providencia de esta fe

cha, del Sr. Juez municipal del distrito 
de la Latina de esta Corte, refrendada por 
mi el Secretario y recaída en el juicio 
verbal de faltas por malos tratos mutuos, 
ignorándose el actual paradero y domicilio 
de los denunciados Martin Salazar Ama-
va. Vntonio Heredia Buzón, Isabel Buza 
Concha, María de los Dolores Cortés y Mar
tínez, Lorenzo Heredia Amaya, Juau Hila
rio Salguero y Andrés Salazar Cortés, se 
les cita para que á contar desde el siguien
te día al en que se publique este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y den
tro del término de cinco días, comparez
can ante dicho Juzgado municipal, sito en 
la calle de San Bruno, núm. 1 segundo; y 
se les apercibe que de no concurrir se les 
impondrá la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Enero de 1889. = V . ° B . ° = 
El Juez, Gregorio Vicent .=El Secretario» 
Manuel Castañón. 

SEVILLA LA NUEVA 
D. Laureano Pontes Arenal, Juez mu

nicipal de bienio anterior por incompatibi
lidad del propietario de Sevilla la Nueva. 



Martes 15 de Enero de 1880 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Celestino Miguel Gar
cía, natural do Esguevillas de Esgueva, 
provincia de Valladolid, vecino que fué 
de esta villa, Maestro de instrucción pr i 
maria de la misma, de 22 años de edad, 
soltero, estatura próximamente 1*600 mi 
límetros, pelo negro, cejas id , ojos par
dos, nariz regular, barba clara, boca re
gular, color moreno, viste americana y 
chaleco de tricot á cuadros negros y pan
talón de lo mismo á cuadros café y ne
gros, con botas, á cuerpo y cabeza descu
bierta, y el que ha desaparecido á las diez 
y media de la noche anterior de esta villa 
y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término más breve comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
oontra el mismo resultan en sumario que 
instruyo por homicidio frustrado. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la deten
ción del referido procesado, y si fuese ha
llado, puesto á mi disposición. 

Dado en Sevilla la Nueva á 7 de Enero 
de 1 8 8 9 . = Laureano P o n t e s . = Manuel 
Pardo Garc í a .=Es copia.=Manuel Pardo 
García. 

Consejo de Es t ado 
TamcNAL DE LO CONTENCIOSO-A.D5IÍNISTRA-

TIVO.—SECRETARÍA. 
Relación de los pleitos incoados ante este 

S Tribunal 
En 26 de Diciembre de 1888. D. José 

Luis Hetortillo, contra la Real orden ex 
pedida por el Ministerio de Hacienda en 3 
de Diciembre de 1888, sobre mejora de 
clasificación y abono de haberes. 

En 31 de Diciembre de 1888. D. Se
bastián Mestre y consorte, contra la Real 
urden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 25 de Octubre de 1888, sobre 
abono de atrasos de pensión. 

En 31 de Diciembre de 1888. D. Fran
cisco Lamoza y Estévez contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo 
mentó en l.° de Julio de 1888, por la que 
se le declaró cesante en el cargo de Secre 
tario del Archivo de la Dirección de pa
tentes y marcas de fábrica. 

En 2 de Enero de 1889. D. José Gómez 
Acebo, D. Ricardo Díaz Merry. D. Luis 
T.orente y D. Luis de Urquiola contra la 
Real orden expedida por la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 20 de Dioiem-
bre de 1888, por la que se declara que ca
recen de derecho á figurar como exce
dentes del Cuerpo de Oficiales del Conse
jo de Estado. 

Lo que en cumplimiento del art . 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 3 de Enero de 1889.=El Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

próximo, á las dos de la tarde, con arre
glo al pliego de condiciones que se publi
ca en la Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los lidiadores, se 
hace saber que el penal de San Agustín 
tiene 601 plazas y el de San Miguel de los 
Reyes 2.045, debiendo dar principio el 
suministro en ambos penales el día 1." de 
Abril próximo venidero. 

Madrid 5 de Enero de 1889.=E1 Sub
secretario, Fermín Calbetón.=Es cop ia .= 
El Subsecretario, Calbetón. 

Dirección genera l de la Deuda públ ica 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario duplicado, expedido por la su
primida Dirección de la Caja general de 
Depósitos en 23 de Abril de 1870, con los 
números 69.64b* de entrada y 17.463 de 
registro, del concepto do necesario, por va
lor de 400 escudos ea obligaciones del Es
tado por ferrocarriles, constituido por Don 
José Antonio de Azcárate, para garantir el 
destino de Registrador interino de Grandas 
de Salina, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta Di
rección general, Torija, 14; en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Diario y BOLE
TÍN oficiales de esla provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 6 de Septiembre de 1888 , = E 1 
Director general, Emilio S. Pastor. 73 

tregüe el depósito sino á su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Diario y BO
LETÍN oficiales de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 16 de Noviembre de 1886.=E1 
Director general. Emilio S. Pastor. 63 

Minis ter io de Gracia y Jus t i c i a 

Establecimientos penales. — Subsecretaría 
Autorizada esta Subsecretaría para 

contratar en pública subasta, por cuatro 
años, el suministro de víveres para los 
confinados en los Establecimientos pena
les de San Agustín y San Miguel de los 
Reyes, de Valencia y sus enfermerías, se 
anuncia al público que la licitación ten
drá lugar simultáneamente en este Minis
terio y en el local que designe el Ilustrisi-
mo Sr. Presidente de la Audiencia terri
torial de Valencia, el día 12 de Febrero 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la suprimida Di 
rección de la Caja de Depósitos en 25 de 
Abril de 1878, con los números 67.557 de 
entrada y 4.696 de registro, del concepto 
de necesario,por valor de pesetas 4.504*92 
en metálico, procedente de la tercera par 
te del 80 por 100 de propios del Ayunta 
miento de Villatobas (Toledo), se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general, calle 
de Torija, núm. 14; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor 
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, irans 
curridos que sean dos meses desde la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Diario y BOLETÍN oficiales de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento. 

Madrid 8 de Enero de 1889.=El Di
rector general, Emilio S. Pastor. 69 

Dirección de la Caja genera l 
de Depósi tos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 8 de Marzo de 1882, y los nú
meros 122.394 de entrada y 26.008 de re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 375 pesetas á nombre de D. Lam
berto Baquero, Procurador de la villa de 
Sos, provincia de Zaragoza, por el residuo 
de conversión del de bonos del Tesoro 
número 128.985 de entrada, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en-

Gobiorno mil i tar de la plaza y 
provincia d e M a d r i d 

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos 
de tropa, asi como también los señores y 
señoras que á continuación se expresan, 
se servirán presentarse en la Sección 2 . a 

del Gobierno militar de esta plaza, de doce 
á una de la tarde de cualquier día no fes
tivo, con el fin de recoger documentos ó 
enterarles de asuntos que les interesa. 

Clases »/ nombres 
Coronel, Teniente Coronel, Comandan-

dante de Ingenieros retirado.—D. Juan 
Hosta y Mas. 

Comandaute de Estado Mayor de Pla
zas retirado.—D. Juan Alonso Gaseo y 
Yagüe. 

Teniente Coronel, Capitán de caballe
ría retirado.—D. Manuel Fernández de 
Alba. 

Capellán de caballería.—D. JuanFor -
cada López. 

Primer Profesor de equitación.— Don 
Ruperto Frías Verga. 

Sargento primero licenciado.—Miguel 
Almansa Martin. 

ídem segundo.—Mauuel Perales To
rres. 

ídem id.—Adolfo Sanlillán Macias. 
Cabo segundo de la Guardia civil li

cenciado.—Manuel Estrada Fernández. 
Educando licenciado.—Lucas Urtaza 

Vuda. 
Soldado licenciado.—Felipe Jiménez 

Villarroya. 
ídem.—Juliáu Vázquez Serrano. 
ídem.—Autonio Fernández Suárez. 
í d e m . — F é l i x Pedroso Becero. 
ídem.—Vicente Diez Franco. 
ídem.—Mauricio Miguela Rodríguez. 
Paisano.—D. José Alarcón Suárez. 
ídem.—D. Ignacio Martínez. 
ídem.—D. Valentín Serrauo del Rio. 
ídem.—D. José García. 
ídem.—D. Luis B. de Miguel Ruperto. 
Señora. — Doña Rosario Mendizábal 

Martínez. 
ídem.—Doña Elena Meudizábal Mar

tínez. 
ídem.—Doña Matilde Acedo González, 
ídem.—Doña Amalia Dances Pola y 

Regato. 
ídem.—Doña María del Carmen Pérez 

Villar y Moragas. 
ídem.—Doña Carlota Erenas González. 
ídem.—Doña Emilia Pujol Maurici. 
ídem.—Doña María López Villamayor. 
ídem.—Doña Benita Dolores Mejuto 

Puente. 
ídem.—Doña Alfonsa Fernández, 
ídem.— Doña Mercedes Molina J i 

ménez. 
Madrid 5 de Enero de 1889.=E1 Co

mandante, Secretario, Ricardo Marzo. 

Comisaría de Guer ra do Madr id 
Intervención del material de Ingeniews 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza. 

Hace saber que dispuesto por Real or

den de 27 de Julio del año último se veri
fique por medio de subasta publícala ex
planación del solar en que se ha de cons
truirse el cuartel de Inválidos del Ejérci
to y Armada, se convoca por el presente 
á los que deseen interesarse eu-dicho acto, 
el cual tendrá lugar el día 28 del mes ac
tual, á las tres de su tarde, en esta Comi
saria de Guerra, sita en el patio grande 
del Palacio de Buenavista, oficinas de la 
Comandancia de Ingenieros, en cuyo lo
cal estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones y planos, todos los días no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde, de
biendo advertirse que las proposiciones se 
presentarán extendidas en papel del sello 
undécimo y redactadas con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 7 de Enero l889.=Pedro de 
Arjona. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.. . domiciliado en 

la calle de . . . . , núm... , según consta de 
la cédula personal queexhibe, enterado del 
auunció, pliegos de condiciones y planos 
para la explanación del solar en que ha 
de construirse el cuartel de Inválidos, se 
compromete á tomar á su cargo el referi
do servicio, por la cantidad de . . . . pese
tas . . . . céntimos (en letra) cada metro cú
bico de desmontes, con estricta sujeción á 
los pliegos de condiciones que rigen para 
este acto, acompañando á esta proposición 
resguardo de la Caja general de Depósitos 
importaute 6.250 pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta plaza. 

Hace saber que habiendo quedado sin 
rematar, por falla de lidiadores, en la su
basta intentada el día 18 de Diciembre an
terior, varios grupos de las ropas y efec
tos dados de baja en el Hospital en el se
gundo trimestre del ejercicio de 1887-88, y 
cuya reposición debe hacerse, se convoca 
por el presente á todos los que deseen in
teresarse en la segunda subasta, que ten
drá lugar el día 16 de Febrero próximo, 
á las once de la mañana, en la Comisaria 
Intervención de dicho Establecimiento, á 
que presenten sus proposiciones, las cua
les deberán redactarse con estricta suje
ción al múdelo que se estampa á conti
nuación. 

El pliego de condiciones y precios l i
mites que han de regir en el acto, estarán 
de manifiesto en la mencionada Interven
ción, todos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde. 

Madrid 7 de Enero de 1889.=Balde-
mero G. de la Llana. 

Modelo de projwsición 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

en..., enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la segunda subasta de 
las ropas y efectos dados de baja en el se
gundo trimestre del ejercicio de 1887-88 
en el Hospital militar de Madrid, se com
promete á entregar el número total de 
grupos (ó el grupo que sea), por los pre-
cios siguientes: (Aquí se relacionan todo* 
los grupos que ofrezca facilitar con lo* 
precios de cada grupo, por pesetas y cén
timos, todo en letra.) 

En garantía de lo cual acompaña carta 
de pago por valor del 5 por 100 del im
porte de la proposición calculado por el 
precio limite. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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